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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 08/07/2025 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria, 8 de julio de 2025, 17:00 horas 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 

 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, por Decreto de 3 de 
julio de 2025, ha dispuesto convocar al pleno de la Junta Municipal del Distrito para 
celebrar la sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicado, con el orden del día que a 
continuación se relaciona: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 10 de junio de 
2025. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Proposición n.º 2025/0967675, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y al Área de 
Gobierno competente, si fuera necesario, a realizar una intervención 
integral en c/ Betancunia, 3 y aledaños, y que al menos contemple las 
siguientes actuaciones: 

- Espacio interbloques de la trasera c/ Betancunia, 3 con c/ 
Realejos, 3 que incluya el arreglo de las escaleras y 
reposición de la barandilla que falta. 

- Espacios interbloques limpieza, mantenimiento, y mejorar, 
ubicar papeleras, bancos, etc. 

- Arreglo del muro de ladrillo, sobre todo el que afecta a c/ 
Gandhi, 75 con c/ Betancunia, 8. 

- Incrementar la limpieza de la zona en la que están las 
moreras para evitar riesgos para la salud. Solo en último caso 
sustituir por otros árboles. 

Punto 3. Proposición n.º 2025/0967692, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o, en su defecto, al Área de 
Gobierno competente, a la realización de un estudio para identificar los 
lugares más adecuados para la ubicación de un área recreativa de juegos 
de agua con espacios de sombra vegetal que esté operativa durante el 
verano de 2026. 

Punto 4. Proposición n.º 2025/0967703, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta de Distrito y/o al Área competente a 
que se realice una campaña de sensibilización e informativa dirigida a 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 08/07/2025 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

promover la cultura de la limpieza, el cuidado de nuestro distrito y motivar a 
los vecinos a no tirar basura en lugares indebidos y a usar correctamente 
los contenedores de residuos, para ello se utilizaran los recursos habituales 
como cartelería, reparto de folletos informativos, web, etc. 

Punto 5. Proposición n.º 2025/0968684, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto, al Área 
competente, a que arreglen la acera de la c/ Verdaguer y García, entre los 
números 57 y 59, frente al Ambulatorio de Canal de Panamá. En una 
esquina de la acera los adoquines se están hundiendo, formando una 
grieta y más arriba se están desplazando, el riesgo de caída es grande. 

Punto 6. Proposición n.º 2025/0967836, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando que desde esta Junta Municipal, se inste al Área competente a 
tomar las medidas necesarias para dejar la pequeña zona verde, según 
P.G.O.U., pequeña zona forestal, situada en la calle Bausa, en las 
condiciones necesarias, de seguridad, después del incendio sufrido hace 
escasa fechas, así como de salubridad y mobiliario, para que los vecinos 
puedan disfrutar de la misma, y no vean peligrar sus viviendas, situadas a 
escasos metros de dicha zona. 

Punto 7. Proposición n.º 2025/0967856, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando que en los espacios que quedan sin uso durante los meses de 
verano en los distintos edificios de la Junta de Distrito de Ciudad Lineal, se 
pongan en marcha actividades lúdicas especialmente orientadas para los y 
las jóvenes del distrito, pensados como espacios frescos y de ocio. 

Punto 8. Proposición n.º 2025/0967889, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando que la Junta de Distrito de Ciudad Lineal por sus propios 
medios o en su caso, inste al Área correspondiente para instalar elementos 
como toldos, parasoles o mallas en los parques infantiles del distrito de 
Ciudad Lineal que no dispongan de sombra. 

Punto 9. Proposición n.º 2025/0968397, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la J.M.D. de Ciudad Lineal, para que a su vez inste a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a: 

1. Garantizar que todas las Zonas Básicas de Salud cuenten con 
un centro de salud propio, ubicado dentro del territorio de la 
Z.B.S correspondiente. En el caso concreto de Ciudad Lineal, 
que cuenten con centro de salud propio las Z.B.S. de La 
Elipa. 

2. Exigimos a la Comunidad de Madrid que actualice el Plan de 
Infraestructuras Sanitarias con criterios de equidad territorial, 
priorizando la construcción de centros de salud en aquellas 
Z.B.S. que actualmente carecen de este recurso básico. 

3. A cumplir los compromisos adquiridos por la Comunidad de 
Madrid en materia de construcción de centros de salud, 
acelerando la ejecución de los proyectos anunciados y 
revisando su alineación con las necesidades reales del 
territorio. 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DISTRITO Fecha Firma: 03/07/2025 15:34:31
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : C2X5MHPCYFVAFBUD

 

 

 

Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 08/07/2025 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

4. Dar traslado de esta moción al Consejero de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, a la Presidenta del Gobierno regional, 
y a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 

Punto 10. Proposición n.º 2025/0968399, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a tomar alguna medida para solucionar 
el problema acaecido en el número 13 de la calle Arte, una calle cortada 
que finaliza justo en dicho número y donde se encuentra una plaza de 
aparcamiento de minusválidos y una entrada a un garaje. El problema es 
que, en la actualidad, la ausencia de una rotonda u otro tipo de solución, 
hacen en ocasiones imposible el acceso o salida del garaje y la capacidad 
de maniobrar en la plaza de minusválidos. 

Punto 11. Proposición n.º 2025/0968400, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a levantar en coordinación con asuntos 
sociales el asentamiento ilegal del lateral de la M30 en su tramo entre la 
Avda. de Badajoz y la A2. 

Punto 12. Proposición n.º 2025/0968424, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y, si no fuera de 
competencia, al Área competente o a la administración competente, a dar a 
conocer vía correo electrónico, a todos los centros educativos públicos que 
se encuentran en nuestro distrito, las condiciones y requisitos para solicitar 
la beca que ofrece a este programa de consumo de leche, frutas y 
hortalizas en España, tan pronto como esa información sea oficial en la 
Comunidad de Madrid. 

Punto 13. Proposición n.º 2025/0968428, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a llevar a cabo las siguientes acciones 
en el Centro de Mayores Luis Vives: 

1. Colocar, -mediante estudio técnico previo si fuese necesario- 
un extractor de olores en la sala de pintura, donde tienen 
lugar dicha actividad durante el curso escolar, ya que el olor 
se acumula y esparce por dicha aula. 

2. Revisar el funcionamiento de ambas máquinas expendedoras, 
la de café y la del resto de productos, ya que a veces se 
producen problemas relacionados con su funcionamiento. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 14. Pregunta n.º 2025/0967646, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer si la Sra. Concejala Presidenta es consciente de la 
instalación masiva de bolardos en el barrio de San Juan Bautista 
incumpliendo la normativa sobre accesibilidad universal en itinerarios 
peatonales, y qué piensa hacer en consecuencia. 

Punto 15. Pregunta n.º 2025/0967732, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer para cuándo tienen previsto iniciar las obras de 
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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 08/07/2025 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA  

ampliación de las aceras de la c/ Martínez Villegas, proposición 
2024/167955 aprobada en el Pleno del 10 de diciembre. 

Punto 16. Pregunta n.º 2025/0967849, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué medidas se han tomado desde la Junta de Distrito 
de Ciudad Lineal para prevenir las cada vez más frecuentes olas de calor, 
en especial las medidas de implementación de refugios climáticos en el 
distrito. 

Punto 17. Pregunta n.º 2025/0967864, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué valoración realiza la Concejala-Presidenta de 
Ciudad Lineal sobre el estado de los jardines de la calle Santa Genoveva. 

Punto 18. Pregunta n.º 2025/0967876, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué valoración hace la Concejala-Presidenta del estado 
de limpieza de la plaza de Madres Plaza de Mayo, así como del grado de 
mantenimiento de los diferentes contenedores de residuos. 

Punto 19. Pregunta n.º 2025/0968434, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué medidas pretenden tomar en el distrito para 
prevenir los incendios en verano que pueden ser causados a consecuencia 
de la maleza que se encuentra en algunas áreas del distrito, tras una 
primavera con temperaturas tan variadas. 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 20. Dar cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y de las 
resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el mes de junio 
de 2025 en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

 

Madrid, 3 de julio de 2025 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

(firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria, 8 de julio de 2025, 17:00 horas 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García Noblejas, n.º 16 


 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, por Decreto de 3 de 
julio de 2025, ha dispuesto convocar al pleno de la Junta Municipal del Distrito para 
celebrar la sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicado, con el orden del día que a 
continuación se relaciona: 
 


ORDEN DEL DÍA 


 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de 10 de junio de 
2025. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Proposición n.º 2025/0967675, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y al Área de 
Gobierno competente, si fuera necesario, a realizar una intervención 
integral en c/ Betancunia, 3 y aledaños, y que al menos contemple las 
siguientes actuaciones: 


- Espacio interbloques de la trasera c/ Betancunia, 3 con c/ 
Realejos, 3 que incluya el arreglo de las escaleras y 
reposición de la barandilla que falta. 


- Espacios interbloques limpieza, mantenimiento, y mejorar, 
ubicar papeleras, bancos, etc. 


- Arreglo del muro de ladrillo, sobre todo el que afecta a c/ 
Gandhi, 75 con c/ Betancunia, 8. 


- Incrementar la limpieza de la zona en la que están las 
moreras para evitar riesgos para la salud. Solo en último caso 
sustituir por otros árboles. 


Punto 3. Proposición n.º 2025/0967692, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o, en su defecto, al Área de 
Gobierno competente, a la realización de un estudio para identificar los 
lugares más adecuados para la ubicación de un área recreativa de juegos 
de agua con espacios de sombra vegetal que esté operativa durante el 
verano de 2026. 


Punto 4. Proposición n.º 2025/0967703, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta de Distrito y/o al Área competente a 
que se realice una campaña de sensibilización e informativa dirigida a 
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promover la cultura de la limpieza, el cuidado de nuestro distrito y motivar a 
los vecinos a no tirar basura en lugares indebidos y a usar correctamente 
los contenedores de residuos, para ello se utilizaran los recursos habituales 
como cartelería, reparto de folletos informativos, web, etc. 


Punto 5. Proposición n.º 2025/0968684, formulada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto, al Área 
competente, a que arreglen la acera de la c/ Verdaguer y García, entre los 
números 57 y 59, frente al Ambulatorio de Canal de Panamá. En una 
esquina de la acera los adoquines se están hundiendo, formando una 
grieta y más arriba se están desplazando, el riesgo de caída es grande. 


Punto 6. Proposición n.º 2025/0967836, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando que desde esta Junta Municipal, se inste al Área competente a 
tomar las medidas necesarias para dejar la pequeña zona verde, según 
P.G.O.U., pequeña zona forestal, situada en la calle Bausa, en las 
condiciones necesarias, de seguridad, después del incendio sufrido hace 
escasa fechas, así como de salubridad y mobiliario, para que los vecinos 
puedan disfrutar de la misma, y no vean peligrar sus viviendas, situadas a 
escasos metros de dicha zona. 


Punto 7. Proposición n.º 2025/0967856, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando que en los espacios que quedan sin uso durante los meses de 
verano en los distintos edificios de la Junta de Distrito de Ciudad Lineal, se 
pongan en marcha actividades lúdicas especialmente orientadas para los y 
las jóvenes del distrito, pensados como espacios frescos y de ocio. 


Punto 8. Proposición n.º 2025/0967889, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando que la Junta de Distrito de Ciudad Lineal por sus propios 
medios o en su caso, inste al Área correspondiente para instalar elementos 
como toldos, parasoles o mallas en los parques infantiles del distrito de 
Ciudad Lineal que no dispongan de sombra. 


Punto 9. Proposición n.º 2025/0968397, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la J.M.D. de Ciudad Lineal, para que a su vez inste a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a: 


1. Garantizar que todas las Zonas Básicas de Salud cuenten con 
un centro de salud propio, ubicado dentro del territorio de la 
Z.B.S correspondiente. En el caso concreto de Ciudad Lineal, 
que cuenten con centro de salud propio las Z.B.S. de La 
Elipa. 


2. Exigimos a la Comunidad de Madrid que actualice el Plan de 
Infraestructuras Sanitarias con criterios de equidad territorial, 
priorizando la construcción de centros de salud en aquellas 
Z.B.S. que actualmente carecen de este recurso básico. 


3. A cumplir los compromisos adquiridos por la Comunidad de 
Madrid en materia de construcción de centros de salud, 
acelerando la ejecución de los proyectos anunciados y 
revisando su alineación con las necesidades reales del 
territorio. 
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4. Dar traslado de esta moción al Consejero de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, a la Presidenta del Gobierno regional, 
y a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 


Punto 10. Proposición n.º 2025/0968399, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a tomar alguna medida para solucionar 
el problema acaecido en el número 13 de la calle Arte, una calle cortada 
que finaliza justo en dicho número y donde se encuentra una plaza de 
aparcamiento de minusválidos y una entrada a un garaje. El problema es 
que, en la actualidad, la ausencia de una rotonda u otro tipo de solución, 
hacen en ocasiones imposible el acceso o salida del garaje y la capacidad 
de maniobrar en la plaza de minusválidos. 


Punto 11. Proposición n.º 2025/0968400, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a levantar en coordinación con asuntos 
sociales el asentamiento ilegal del lateral de la M30 en su tramo entre la 
Avda. de Badajoz y la A2. 


Punto 12. Proposición n.º 2025/0968424, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Ciudad Lineal y, si no fuera de 
competencia, al Área competente o a la administración competente, a dar a 
conocer vía correo electrónico, a todos los centros educativos públicos que 
se encuentran en nuestro distrito, las condiciones y requisitos para solicitar 
la beca que ofrece a este programa de consumo de leche, frutas y 
hortalizas en España, tan pronto como esa información sea oficial en la 
Comunidad de Madrid. 


Punto 13. Proposición n.º 2025/0968428, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando instar a la Junta Municipal de Distrito y, si no fuera de su 
competencia, al Área competente, a llevar a cabo las siguientes acciones 
en el Centro de Mayores Luis Vives: 


1. Colocar, -mediante estudio técnico previo si fuese necesario- 
un extractor de olores en la sala de pintura, donde tienen 
lugar dicha actividad durante el curso escolar, ya que el olor 
se acumula y esparce por dicha aula. 


2. Revisar el funcionamiento de ambas máquinas expendedoras, 
la de café y la del resto de productos, ya que a veces se 
producen problemas relacionados con su funcionamiento. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 14. Pregunta n.º 2025/0967646, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer si la Sra. Concejala Presidenta es consciente de la 
instalación masiva de bolardos en el barrio de San Juan Bautista 
incumpliendo la normativa sobre accesibilidad universal en itinerarios 
peatonales, y qué piensa hacer en consecuencia. 


Punto 15. Pregunta n.º 2025/0967732, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
solicitando conocer para cuándo tienen previsto iniciar las obras de 
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ampliación de las aceras de la c/ Martínez Villegas, proposición 
2024/167955 aprobada en el Pleno del 10 de diciembre. 


Punto 16. Pregunta n.º 2025/0967849, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué medidas se han tomado desde la Junta de Distrito 
de Ciudad Lineal para prevenir las cada vez más frecuentes olas de calor, 
en especial las medidas de implementación de refugios climáticos en el 
distrito. 


Punto 17. Pregunta n.º 2025/0967864, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué valoración realiza la Concejala-Presidenta de 
Ciudad Lineal sobre el estado de los jardines de la calle Santa Genoveva. 


Punto 18. Pregunta n.º 2025/0967876, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer qué valoración hace la Concejala-Presidenta del estado 
de limpieza de la plaza de Madres Plaza de Mayo, así como del grado de 
mantenimiento de los diferentes contenedores de residuos. 


Punto 19. Pregunta n.º 2025/0968434, formulada por el Grupo Municipal Vox, 
solicitando conocer qué medidas pretenden tomar en el distrito para 
prevenir los incendios en verano que pueden ser causados a consecuencia 
de la maleza que se encuentra en algunas áreas del distrito, tras una 
primavera con temperaturas tan variadas. 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 20. Dar cuenta de los decretos adoptados por la Concejala Presidenta y de las 
resoluciones adoptadas por el Coordinador del Distrito, en el mes de junio 
de 2025 en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


 


Madrid, 3 de julio de 2025 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


(firmado electrónicamente) 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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